
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES A REGIR PARA LA 
EJECUCIÓN  DE  SUMINISTRO  Y  OBRAS  DE  REHABILITACIÓN  Y 
MODERNIZACIÓN  DEL  ALUMBRADO  PÚBLICO  EN  COMILLAS  POR 
PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  TRAMITACIÓN  URGENTE. EXPEDIENTE 
1841/2019.

CLÁUSULA 1ª. Régimen Jurídico

El contrato se califica como mixto de obra y suministro. De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 18 de la Ley 9/2017, la adjudicación del contrato se regirá por las 
normas del contrato de obras, al considerar que la prestación principal es la obra, 
pues la correcta instalación  y puesta en funcionamiento de las luminarias es la 
prestación  más importante del contrato.

La presente contratación tiene carácter administrativo, y se regirá en todo lo no 
previsto  especialmente  en  este  pliego  de  condiciones  por  lo  dispuesto  en  las 
siguientes normas:

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 -LCSP 2017-.

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -RGLCAP-, en todo 
lo que no se oponga a la LCSP 2017.

- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en todo lo que no se 
oponga a la LCSP 2017.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en 
su defecto, las de derecho privado.

CLÁUSULA 2ª. Capacidad para contratar

Podrán  optar  a  la  adjudicación  del  presente  contrato  las  personas  naturales  o 
jurídicas,  españolas  o  extranjeras,  a  título  individual  o  en  unión  temporal  de 
empresarios, que tengan plena capacidad de obrar, que no se encuentran en las 
prohibiciones  e  incompatibilidades  para  contratar  con  la  Administración 
establecidas en el artículo 85 LCSP 2017 y que acrediten su solvencia económica, 
financiera y técnica.

Además, las empresas adjudicatarias deberán ser personas físicas o jurídicas cuya 
finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato y disponer de 
una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida 
ejecución del contrato.

Los  empresarios  deberán  contar  asimismo  con  la  habilitación  empresarial  o 
profesional  que,  en  su  caso,  sea  exigible  para  la  realización  de  la  actividad  o 
prestación que constituya el objeto del contrato.

Las empresas extranjeras no  comunitarias deberán reunir  además los  requisitos 
establecidos en el artículo 68 LCSP 2017.

CLÁUSULA 3ª. Objeto
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El presente contrato tiene por objeto establecer los términos de la ejecución de 
suministro  y  obras  de  rehabilitación  y  modernización  del  alumbrado público  en 
Comillas,  conforme  al  Proyecto  de  Obras  y  el  Pliego  de  Condiciones  Técnicas 
Particulares suscritas por don Gustavo Pando Solís,  Ingeniero Industrial.

Características del objeto del contrato:

-  Objeto:  Suministro  y  obras  de  rehabilitación  y  modernización  del  alumbrado 
público en Comillas se incardinan en el apartado 1 a) del artículo 13 LCSP 2017.

Las condiciones técnicas de la obra se recogen en el Proyecto de Obras y el Pliego 
de Condiciones Técnicas Particulares, que tiene carácter contractual.

Código CPV (Vocabulario Común de Contratos Públicos Reglamento CE Nº 213/2008 
de la Comisión) 45316100 - Instalación de equipo de alumbrado exterior.

CLÁUSULA 4ª. Precio de licitación y valor estimado del contrato.

El precio de licitación es de 64.132,23  euros sin IVA.

  
MODIFICACIONES 

10 %
VALOR ESTIMADO 
DEL CONTRATO

PRESUPUESTO 
EJECUCIÓN MATERIAL

64.132,23 6.413,22 70.545,45

IVA 13.467,77 1.346,78 14.814,55

PRESUPUESTO 
EJECUCIÓN POR 
CONTRATA

77.600,00 7.760,00 85.360,00

A  los  efectos  previstos  en  el  artículo  101.1  LCSP  2017,  el  valor  estimado  del 
contrato  a  realizar  asciende  a  la  cantidad  de  70.545,45  euros  anuales  (IVA  no 
incluido), incluyendo sus posibles modificaciones.

CLÁUSULA 5ª. Plazo de ejecución

El contrato tendrá un plazo de vigencia de dos meses que comenzarán a contar el 
día siguiente a la firma del Acta de Replanteo. 
Se podrá prorrogar por el tiempo estrictamente necesario cuando a criterio de la 
Dirección  de  Obra  haya  causas  debidamente  justificadas,  y  previa  solicitud  del 
adjudicatario. En ningún caso superará en más de un 50 % el plazo de ejecución 
fijado.
(El proyecto técnico prevé 3 meses pero dada la urgencia del procedimiento se fija 
en 2 meses)

CLÁUSULA 6ª. Procedimiento de adjudicación.

El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto, rigiéndose, asimismo, por las 
reglas aplicables a la tramitación urgente.

CLÁUSULA 7ª. Presentación, forma y contenido de las proposiciones

7.1 Lugar y plazo de presentación de las ofertas.
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Lugar:  Las  proposiciones  deberán  ser  presentadas  en  sobre  cerrado  en  el 
Ayuntamiento de Comillas sito en la plaza Joaquín del Piélago, 1, 39520 Comillas 
(Cantabria).

Plazo:  De  9:00  a 14:00 horas,  de  lunes  a  viernes,  hasta  el  día  señalado  en el  
anuncio.

7.2. Forma de presentación de las ofertas.

Se prevé un plazo de presentación de proposiciones de quince días naturales,  a 
contar  desde  el  anuncio  de  publicación  en  el  Perfil  del  Contratante  de  este 
Ayuntamiento (art. 156.6 LCSP 2017).

Las proposiciones serán secretas, no pudiendo divulgar el órgano de contratación la 
información facilitada por los licitadores que hayan designado como confidencial.

Cada licitador no podrá suscribir más de una proposición para el presente contrato. 
Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha 
hecho individualmente. La infracción de esta norma dará lugar a la no admisión de 
todas las propuestas por él suscritas.

La  presentación  de  proposiciones  supone  la  aceptación  incondicional  por  el 
empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en 
los pliegos que rigen este contrato, sin salvedad o reserva alguna.

Las proposiciones para tomar parte en la negociación se presentarán en dos sobres 
cerrados, firmados por los candidatos y con indicación del domicilio a efectos de 
notificaciones, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda 
«Oferta para el suministro y obras de rehabilitación y modernización del alumbrado 
público en Comillas por procedimiento abierto ».

La denominación de los sobres es la siguiente:

Sobre «A»: Documentación Administrativa

Sobre «B»: Proposición Económica

Los  documentos  a  incluir  en  cada  sobre  deberán  ser  originales  o  copias 
autentificadas, conforme a la legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación 
numerada de los mismos:

SOBRE «A» DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo previsto en los artículos 140 y 141 LCSP 2017, en el sobre A 
deberá  incluirse  la  declaración  responsable,  que  deberá  ajustarse  al  modelo 
facilitado  en  el  presente  pliego  como  Anexo  I,  el  cual  se  corresponde  con  el 
formulario  normalizado  del  documento  europeo  único  de  contratación  -DEUC- 
establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) nº 2016/7 en su Anexo 2.

Asimismo deberán presentar en el sobre A la TABLA I (TABLA DE VERIFICACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN GENERAL DE LAS EMPRESAS), adjunta al final del Pliego de 
Condiciones Técnicas Particulares, debidamente cumplimentada.
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La  declaración  responsable  deberá  estar  firmada  y  con  la  correspondiente 
identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente:

1. Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social 
puede presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta 
la debida representación para la presentación de la proposición y de aquella.

2. Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los 
requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en 
las  condiciones  que  establezca  el  pliego  de  conformidad  con  el  formulario 
normalizado  del  documento  europeo  único  de  contratación  a  que  se  refiere  el 
artículo siguiente.

3. Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión 
como consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 LCSP 2017.

4.  La  designación  de  una  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  las 
notificaciones, que deberá ser “habilitada” de conformidad con lo dispuesto en la 
Disp. Adic.  15ª LCSP 2017, en los casos en que el órgano de contratación haya 
optado  por  realizar  las  notificaciones  a  través  de  la  misma.  Esta  circunstancia 
deberá recogerse en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Asimismo, en los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de 
otras empresas de conformidad con el artículo 75 LCSP 2017, cada una de ellas 
también  deberá  presentar  una  declaración  responsable  en  la  que  figure  la 
información pertinente para estos casos con arreglo al formulario normalizado del 
documento europeo único de contratación a que se refiere el  artículo 141 LCSP 
2017.

La presentación del compromiso a que se refiere el apartado 2 del artículo 75 LCSP 
2017 se realizará de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3º del art. 140 
LCSP 2017.

En todos los supuestos  en que varios empresarios concurran agrupados en una 
unión  temporal,  se  aportará  una  declaración  responsable  por  cada  empresa 
participante  en  la  que  figurará  la  información  requerida  en  estos  casos  en  el 
formulario del Documento Europeo Único de contratación (DEUC). Adicionalmente 
se  aportará  el  compromiso  de  constituir  la  unión  temporal  por  parte  de  los 
empresarios  que  sean  parte  de  la  misma  de  conformidad  con lo  exigido  en  el 
apartado 3 del artículo 69 LCSP 2017.

Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras deberán 
aportar  una  declaración  de  sometimiento  a  la  jurisdicción  de  los  juzgados  y 
tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que 
presenten  la  totalidad  o  una  parte  de  los  documentos  justificativos,  cuando 
consideren  que  existen  dudas  razonables  sobre  la  vigencia  o  fiabilidad  de  la 
declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, 
en todo caso, antes de adjudicar el contrato.

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de 
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la  empresa,  un  sistema  de  almacenamiento  electrónico  de  documentos  o  un 
sistema  de  precalificación,  y  estos  sean  accesibles  de  modo  gratuito  para  los 
citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos justificativos u otra 
prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de 
contratar a las que se refiere el artículo 140 LCSP 2017, deberán concurrir en la 
fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del 
contrato.

SOBRE «B» PROPOSICIÓN ECONÓMICA
La proposición económica se ajustará al modelo contenido en el anexo III.
Asimismo deberán presentar en el sobre B la  TABLA IV  (TABLA DE VERIFICACIÓN DE 
MEJORAS) adjunta  al  final del  Pliego  de  Condiciones  Técnicas  Particulares 
debidamente cumplimentada.

SOBRE «C» PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN PREVIA.
Detallar, en su caso, las tareas a realizar de las propuestas en el apartado 3.2 del 
Pliego de Condiciones Técnicas. (10.2 de este pliego)
Asimismo deberán presentar en el sobre C las TABLAS II (TABLA DE VERIFICACIÓN 
DE  DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA)  y  TABLA  III  (TABLA  DE  VERIFICACIÓN  DE 
CERTIFICACIONES) debidamente cumplimentadas.

Asimismo se incluirán en este sobre toda la información técnica que justifique el 
cumplimiento del proyecto técnico de los equipos a instalar; así como la información 
y documentación que se especifica en las tablas de verificación de documentos, 
adjuntas al final del Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.

CLÁUSULA 8ª. Solvencia económica y financiera, y técnica. 

8.1. Requisitos de solvencia. 
Los  licitadores  deberán  contar  con  los  siguientes  requisitos  de  su  solvencia 
económica, financiera y técnica:

8.1.a) Solvencia económica y financiera:
Declaración sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades 
correspondiente al objeto del contrato , referido a los tres últimos ejercicios 
disponibles en función de la fecha de creación  o  de  inicio  de  las  actividades 
del   empresario,   en   la   medida   en   que   se  disponga de las referencias de 
dicho volumen de negocios. El volumen de negocios de los tres últimos años 
deberá ser como mínimo del doble del importe del valor estimado del 
contrato.

8.1.b) La solvencia técnica:
8.1.b.1 Obras ejecutadas.
Será requisito de solvencia haber llevado a cabo dos instalaciones de alumbrado 
público de presupuesto equivalente durante los cinco últimos años. Se acreditará 
mediante certificación de la administración o sociedad receptora,   indicando su 
importe, fechas y destinatario, cuya autenticidad podrá comprobarse por la entidad 
contratante. 

El  órgano  de  contratación  podrá  recabar  del  suministrador  aclaraciones 
sobre  los certificados y documentos  presentados en las Entidades externas para 
comprobar su veracidad.

5

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
Q

9H
G

J3
H

PJ
G

W
G

JS
G

M
Q

5W
P5

R
7J

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
://

co
m

illa
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
17

 



En  las  Uniones  Temporales  de  Empresarios,  a  efectos  de  determinación  de  su 
solvencia,  se  acumularán  las  características  acreditadas  para  cada  uno  de  los 
integrantes de la misma. Por otro lado, deberán indicar en documento aparte 
los nombres y circunstancias de los que la suscriben , el porcentaje de 
participación de cada uno de ellos así como que asumen el compromiso de 
constituirse y designar la persona que durante la vigencia del contrato ha de 
ostentar la plena representación de todos ante la Administración.

La acreditación de la solvencia mediante medios externos exigirá demostrar que 
para la ejecución del contrato dispone efectivamente de esos medios mediante la 
exhibición del correspondiente documento de compromiso de disposición.
Un mismo empresario no podrá  concurrir para completar la solvencia de más de un 
licitador.

El  licitador  ejecutará  el  contrato  con los  mismos  medios  que  ha  aportado para 
acreditar su solvencia. Sólo podrá sustituirlos, por causas imprevisibles, por otros 
medios que acrediten solvencia equivalente y con la correspondiente autorización 
de la Administración

8.2 Clasificación del contratista.  
No obstante,  los  licitadores  podrán acreditar  también su  solvencia  económica y 
técnica mediante la aportación de certificado acreditativo de contar con la siguiente 
clasificación como contratista (art. 92 LCSP): Grupo I; Subgrupo 1; Categoría 1

CLÁUSULA 9ª. Garantía Provisional

De acuerdo con lo establecido en el artículo 106 LCSP 2017, no será necesario que 
los licitadores constituyan garantía provisional.

CLÁUSULA 10ª. Criterios de Adjudicación

Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  las  ofertas  más 
ventajosas se atenderá a un único criterio de adjudicación: la oferta más ventajosa, 
entendida como la mejor oferta en base a criterios de calidad-precio.

Para el cálculo de la oferta más ventajosa se tendrá en cuenta lo siguiente:
1. Sustitución de luminarias o grupos lumínicos por tecnología LED, de los cuadros 
señalados como mejoras, (núm. 7, 20 y 14, 6) (Véase apartado 3.1. del Pliego de 
Prescripciones Técnicas)

CUADRO LUMINARIAS PUNTUACIÓN
7 34 28,33

20 27 22,50
14 37 30,83
6 22 18,33

SUMA 120 100,00

2.  Reparación,  restauración  y  pintado  de  báculos  y  carcasas  de  las  luminarias 
comprendidas en el Parque Marqués de Comillas. (Véase apartado 3.2. del Pliego de 
Prescripciones Técnicas)
Hasta 25 puntos en función de las unidades a reparar y las tareas incluidas de entre 
las propuestas  en el Pliego.

CLÁUSULA 11ª.-Régimen de revisión de precios
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De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 55/2017, de 3 
de  febrero,  por  el  que  se  desarrolla  la  Ley  2/2015,  de  30  de  marzo,  de 
desindexación de la economía española, y el artículo 103 LCSP 2017, que regulan 
los requisitos para que proceda la revisión de precios en los contratos del sector 
público, a este contrato no resulta aplicable la citada revisión.

CLÁUSULA 12ª. Mesa de contratación

La Mesa de Contratación estará formada por los siguientes miembros:

Presidente: Don Julián Rozas Ortiz, Primer Teniente de Alcalde 
Vocales: 
1.- Don Isaac José Gutiérrez Pérez, Concejal.
2.- Don Salomón Calle Tormo, Secretario – Interventor.
3.- Doña Raquel Hazas Fernández, Economista.
Secretario: Don Eduardo Herrera Pérez, funcionario municipal.

CLÁUSULA 13ª. Prerrogativas de la Administración
El órgano de contratación, de conformidad con lo previsto en los arts. 190 y 191 
LCSP 2017, ostenta las siguientes prerrogativas:
a) Interpretación del contrato.
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.
c) Modificación del contrato por razones de interés público.
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLÁUSULA  14ª.  Calificación  de  la  documentación  y  apertura  de 
proposiciones

14.1. Apertura y examen de los sobres a
La Mesa de contratación se constituirá tras la finalización del plazo de presentación 
de  las  proposiciones,  quién  procederá  a  la  apertura  de  los  Sobres  «A» 
"Documentación  Administrativa"  y  calificará  la  declaración  responsable  y  la 
documentación administrativa contenida en los mismos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días (art. 141 
LCSP  2017)  para  que  el  licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones  subsanables 
observados en la documentación presentada.

Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no 
subsanables se rechazará la proposición.

Posteriormente, una vez calificada la documentación general  y/o subsanados los 
defectos u omisiones, la Mesa procederá a determinar las empresas que se ajustan 
a los criterios de selección de las mismas, con pronunciamiento expreso sobre las 
admitidas a la licitación, las rechazadas y causas de su rechazo.

14.2. Apertura y examen de los sobres C
Se procederá, en un plazo no superior a 7 días a contar desde la apertura de los  
sobres  A,  a  la  apertura  en  acto  público  de  los  sobres  C,  identificados  como 
“PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN PREVIA”, al objeto de evaluar su contenido con 
arreglo a los criterios expresados en la cláusula 10 de este pliego.
Dicho acto se iniciará con un pronunciamiento expreso sobre la calificación de las 
proposiciones efectuadas por la mesa, identificando las admitidas a licitación, las 
rechazadas y en este caso, las causas de su rechazo.
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Se excluirá del procedimiento de licitación a aquellos licitadores que incorporen en 
el sobre C documentación que deba ser objeto de evaluación posterior (B).
De todo lo actuado conforme a los apartados anteriores, se dejará constancia en las 
actas correspondientes en las que se reflejará el resultado del procedimiento y sus 
incidencias.

14.3. Apertura y examen de los sobres B
La apertura pública de los sobres B se iniciará, dando a conocer el resultado de la 
valoración de los criterios sujetos a evaluación previa.
Seguidamente, la mesa de contratación procederá a la apertura de los sobres nº B, 
denominados “OFERTA ECONÓMICA” de los licitadores admitidos, dando lectura a 
las ofertas económicas.
La documentación contenida en estos sobres será evaluada conforme a los criterios 
expresados en la cláusula 10 de  este pliego.
De todo lo actuado conforme a los apartados anteriores, se dejará constancia en las 
actas correspondientes en las que se reflejará el resultado del procedimiento y sus 
incidencias.

14.4. Publicidad del resultado de los actos de la mesa de contratación y 
notificación a los licitadores afectados.
El resultado de los actos de la mesa de contratación de calificación, admisión o 
exclusión de las ofertas se publicará en el perfil de contratante. Se excluirá aquella 
información que no sea susceptible de publicación de conformidad con la legislación 
vigente. Todo ello, sin perjuicio de la necesaria comunicación o notificación, según 
proceda, a los licitadores afectados.
El acto de exclusión de un licitador será notificado a éste, con indicación de los 
recursos que procedan contra dicha decisión.

CLÁUSULA 15ª. Requerimiento de documentación

La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación clasificará, por 
orden  decreciente,  las  proposiciones  presentadas  para  posteriormente  elevar  la 
correspondiente  propuesta  al  órgano  de  contratación,  en  el  caso  de  que  la 
clasificación se realice por la mesa de contratación.

Para  realizar  la  citada  clasificación,  se  atenderá  a  los  criterios  de  adjudicación 
señalados en el pliego, pudiéndose solicitar para ello cuantos informes técnicos se 
estime pertinentes. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá 
que la mejor oferta es la que incorpora el precio más bajo.

Si  en el  ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto,  el 
órgano de contratación,  tuviera indicios fundados de conductas colusorias en el 
procedimiento de contratación,  en el  sentido definido en el  artículo 1 de la Ley 
15/2007,  de  3  de  julio,  de  Defensa  de  la  Competencia  (EDL  2007/43994),  los 
trasladará con carácter previo a la adjudicación del contrato a la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia 
autonómica  correspondiente,  a  efectos  de  que  a  través  de  un  procedimiento 
sumarísimo  se  pronuncie  sobre  aquellos.  La  remisión  de  dichos  indicios  tendrá 
efectos suspensivos en el procedimiento de contratación. Si la remisión la realiza la 
mesa  de  contratación  dará  cuenta  de  ello  al  órgano  de  contratación. 
Reglamentariamente  se  regulará  el  procedimiento  al  que  se  refiere  el  presente 
párrafo.

Una  vez  aceptada  la  propuesta  de  la  mesa  por  el  órgano  de  contratación,  los 
servicios  correspondientes  requerirán  al  licitador  que  haya  presentado  la  mejor 
oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP 2017 para que, 
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dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 
hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

1. Acreditación de la solvencia económica - financiera y técnica según se 
contiene en la cláusula octava. 

2. Certificados de no existencia de deudas tributarias y con la Seguridad Social.
3. Resguardo de constitución de la garantía definitiva.
4. Documentación acreditativa de la  subcontratación  con aquellas  empresas 

con las que el adjudicatario tenga previsto subcontratar. Tendrá que aportar 
según corresponda, una declaración la que indique la parte contrato que va 
a subcontratar, señalando el importe, y el nombre o el perfil empresarial, 
definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, 
de los subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización, firmada 
por ambas partes junto con el resto de documentación que se solicite por la 
Administración.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe 
del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se 
hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 71 LCSP 2017.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 
documentación  al  licitador  siguiente,  por  el  orden  en  que  hayan  quedado 
clasificadas las ofertas.

La mesa de contratación verificará que el propuesto como adjudicatario acredita 
documentalmente el cumplimiento de los requisitos de participación exigidos y de 
no existencia de deudas tributarias y con la Seguridad Social.
De no cumplimentarse adecuadamente con la presentación de toda la 
documentación indicada en los apartados anteriores y en el plazo, se entenderá que 
el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas.
El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación (art. 150.3 LCSP 2017).

CLÁUSULA 16ª. Garantía definitiva

El licitador que presente la oferta más ventajosa en la licitación de los contratos 
deberá constituir  una garantía del  5% del importe de adjudicación,  consistiendo 
éste en el precio final de adjudicación por el importe estimado en el presupuesto del 
presente pliego, excluido el IVA, de acuerdo a cualquiera de los medios establecidos 
en el artículo 108 LCSP 2017.

Según lo dispuesto en el artículo 111 LCSP 2017, la garantía no será devuelta o el 
aval o seguro de caución cancelado, hasta que se haya producido el vencimiento 
del  plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el  contrato,  o hasta que se 
declarare resolución de éste sin culpa para el contratista.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 LCSP 2017, y 
transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción 
formal  y  la  liquidación  hubiesen  tenido  lugar  por  causas  no  imputables  al 
contratista, se procederá, sin más demora, a su devolución o cancelación una vez 
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depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110.

CLÁUSULA 17ª. Devolución y cancelación de la garantía definitiva

La  devolución  y  cancelación  de  la  garantía  definitiva  se  llevará  a  cabo  en  los 
términos establecidos en el artículo 111 LCSP 2017, siempre que hayan finalizado 
los  períodos  de  garantías  correspondientes  a  los  contratos  derivados  y  hayan 
cumplido satisfactoriamente las obligaciones correspondientes a aquéllos.

CLÁUSULA 18ª. Ofertas anormalmente bajas

El  carácter  anormal  de  las  ofertas  se  apreciará  en  función  del  precio  ofertado, 
considerándose como tal la baja superior a 25 unidades porcentuales.

En todo caso, se estará a lo previsto en el artículo 149 LCSP 2017 para la regulación 
y régimen jurídico de las ofertas anormalmente bajas.

CLÁUSULA 19ª. Adjudicación (art. 151 LCSP 2017)

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  procederá  a 
adjudicar  el  contrato,  de  forma  que  la  resolución  de  adjudicación  deberá  ser 
motivada y se notificará a los candidatos y licitadores, debiendo ser publicada en el 
perfil de contratante en el plazo de 15 días (art. 151.1 LCSP 2017).

Sin  perjuicio de lo  establecido en el  apartado 1 del  artículo  155 LCSP 2017,  la 
notificación y la publicidad a que se refiere el apartado anterior deberán contener la 
información  necesaria  que  permita  a  los  interesados  en  el  procedimiento  de 
adjudicación  interponer  recurso  suficientemente  fundado  contra  la  decisión  de 
adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente:

a)  En  relación  con  los  candidatos  descartados,  la  exposición  resumida  de  las 
razones por las que se haya desestimado su candidatura.

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los 
motivos  por  los  que  no  se  haya  admitido  su  oferta,  incluidos,  en  los  casos 
contemplados en el artículo 126.7 y 8 LCSP 2017, los motivos de la decisión de no 
equivalencia o de la decisión de que las obras, los suministros o los servicios no se 
ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias funcionales; y un desglose 
de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo al adjudicatario.

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 
proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta 
de  este  con  preferencia  respecto  de  las  que  hayan  presentado  los  restantes 
licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las 
negociaciones o el diálogo con los licitadores.

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del 
contrato conforme al apartado 3 del artículo 153 LCSP 2017.

La  notificación  se  realizará  por  medios  electrónicos  de  conformidad  con  lo 
establecido en la Disp. Adic 15ª LCSP 2017.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.

CLÁUSULA 20ª. Perfección y formalización del contrato
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El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación realizada por el órgano de 
contratación,  formalizándose  en  documento  administrativo  dentro  del  plazo  de 
quince  días  hábiles  a  contar  desde  el  siguiente  al  de  la  notificación  de  la 
adjudicación del mismo (art. 153 LCSP 2017).

El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, 
corriendo a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento.

De conformidad con lo previsto en el artículo 154.1 LCSP 2017, la formalización del 
contrato deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no 
superior  a  quince  días  tras  el  perfeccionamiento  del  contrato  en  el  perfil  de 
contratante del órgano de contratación.

CLÁUSULA 21ª. Riesgo y ventura

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo 
dispuesto por el artículo 197 LCSP 2017, sin perjuicio de los supuestos de fuerza 
mayor que prevé el artículo 239 LCSP 2017.

CLÁUSULA 22ª. Abonos al contratista

El pago del precio del contrato se realizará en la forma establecida en el artículo 
198 LCSP 2017.

El pago se realizará contra factura, expedida de acuerdo con la normativa vigente, 
debidamente conformada por la Unidad que reciba el trabajo o, en su caso, por el  
designado como responsable del contrato.

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días 
siguientes  a  la  fecha  de  aprobación  de  las  certificaciones  de  obra  o  de  los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 
bienes  entregados  o  servicios  prestados,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el 
apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir 
del  cumplimiento  de  dicho  plazo  de  treinta  días  los  intereses  de  demora  y  la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales (EDL 2004/184272). Para que haya lugar al inicio del 
cómputo  de  plazo  para  el  devengo  de  intereses,  el  contratista  deberá  haber 
cumplido  la  obligación  de  presentar  la  factura  ante  el  registro  administrativo 
correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura 
electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega 
efectiva de las mercancías o la prestación del servicio

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 y en el apartado 1 
del artículo 243 LCSP 2017, la Administración deberá aprobar las certificaciones de 
obra o los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato 
de los bienes entregados o servicios prestados dentro de los treinta días siguientes 
a la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la 
factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos 
en la normativa vigente sobre factura electrónica, el devengo de intereses no se 
iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de la correcta presentación 
de la factura, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y 
efectuado el correspondiente abono (art. 198.4 LCSP 2017).
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Si  la  demora  en  el  pago  fuese  superior  a  cuatro  meses,  el  contratista  podrá 
proceder,  en  su  caso,  a  la  suspensión  del  cumplimiento  del  contrato,  debiendo 
comunicar  a  la  Administración,  con  un  mes  de  antelación,  tal  circunstancia,  a 
efectos  del  reconocimiento  de  los  derechos  que  puedan  derivarse  de  dicha 
suspensión, en los términos establecidos en la LCSP 2017 (art. 198.5 LCSP 2017)..

Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, el contratista tendrá 
derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que 
como consecuencia de ello se le originen (art. 198.6 LCSP 2017).

CLÁUSULA 23ª. Modificación del contrato

El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por 
razones de interés público, modificaciones en el mismo de hasta un 10 por ciento 
del precio de adjudicación en los siguientes supuestos:

Cuando a juicio del director de obra, resulte imprescindible añadir un mayor número 
de  unidades  de  obra  de  las  contenidas  en  el  proyecto  por  la  existencia  de 
circunstancias imprevistas que deberán ser recogidas en el expediente, o errores de 
medición o cálculo;  sin las cuales no puede ejecutarse la obra proyectada con la 
calidad o funcionalidad deseadas. 
La modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no 
previstos en el contrato.

Estas  modificaciones  serán  obligatorias  para  el  contratista  y  su  precio  será  el 
previsto en el proyecto con la baja realizada por el contratista.

El procedimiento para autorizar modificaciones será:
Informe del Director de Obra con valoración económica.
Audiencia al contratista.
Acuerdo de adjudicación por la Junta de Gobierno Local.

En los demás supuestos,  el  contrato solo podrá ser modificados por razones de 
interés público en los casos y en la forma previstos en los artículos 203 y ss LCSP 
2017 y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191 LCSP 2017, con 
las particularidades previstas en el artículo 207 LCSP 2017.

CLÁUSULA 24ª. Suspensión del contrato

El Ayuntamiento podrá acordar por razones de interés público la suspensión de la 
ejecución del contrato. Igualmente procederá la suspensión del contrato si se diera 
la circunstancia señalada en el artículo 208 LCSP 2017.

Los efectos de la suspensión del contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo 
208 LCSP 2018, así como en los preceptos concordantes del RGLCAP.

CLÁUSULA 25ª. Cesión y subcontratación del contrato

Las obras objeto del presente contrato no podrán ser cedidas por el adjudicatario ni 
subcontratadas a un tercero.

CLÁUSULA 26ª. Derechos y obligaciones del contratista

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las 
instrucciones que para su interpretación diera el Ayuntamiento al contratista.
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Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, 
Diarios oficiales o en cualquier  medio de comunicación, los de formalización del 
contrato  en  el  supuesto  de  elevación  a  escritura  pública  así  como  de  cuantas 
licencias,  autorizaciones  y  permisos  procedan  en  orden  a  ejecutar  y  entregar 
correctamente los bienes objeto del suministro.

Asimismo  vendrá  obligado  a  satisfacer  todos  los  gastos  que  la  empresa  deba 
realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de 
seguros,  transportes y desplazamientos,  materiales,  instalaciones, honorarios del 
personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el 
IVA,  el  impuesto  que  por  la  realización  de  la  actividad  pudiera  corresponder  y 
cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la 
vigencia del mismo.

Tanto  en  las  ofertas  que  formulen  los  licitadores  como  en  las  propuestas  de 
adjudicación,  se  entenderán  comprendidos,  a  todos  los  efectos,  los  tributos  de 
cualquier índole que graven los diversos conceptos.
Sin  embargo,  en  todo  caso,  en  la  oferta  económica,  se  indicará  como  partida 
independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia 
laboral, de seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y 
de prevención de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales y en el Reglamento de los 
Servicios de Prevención aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así 
como de las que se promulguen durante la ejecución del contrato.

CLÁUSULA 27ª. Resolución del contrato
Son causas de resolución del contrato las recogidas en el artículo 211 LCSP 2017, 
así como las siguientes, de conformidad con lo previsto en el art. 245 LCSP 2017:
Son causas de resolución del contrato de obras, además de las generales de la LCSP 
2017, las siguientes:
a) La demora injustificada en la comprobación del replanteo.
b) La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a cuatro meses.
c) La suspensión de las obras por plazo superior  a ocho meses por parte de la 
Administración.
d) El desistimiento.
La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de 
las obras realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o 
en contra del contratista. Será necesaria la citación de este, en el domicilio que 
figure en el expediente de contratación, para su asistencia al acto de comprobación 
y medición (art. 246.1 LCSP 2017).
Si se demorase injustificadamente la comprobación del replanteo, dando lugar a la 
resolución del contrato, el contratista solo tendrá derecho por todos los conceptos a 
una  indemnización  equivalente  al  2  por  cien  del  precio  de  la  adjudicación,  IVA 
excluido (art. 246.2 LCSP 2017).
En el supuesto de desistimiento antes de la iniciación de las obras, o de suspensión 
de la iniciación de las mismas por parte de la Administración por plazo superior a 
cuatro meses, el contratista tendrá derecho a percibir por todos los conceptos una 
indemnización del 3 por cien del precio de adjudicación, IVA excluido (art. 246.3 
LCSP 2017).
En caso de desistimiento una vez iniciada la ejecución de las obras, o de suspensión 
de  las  obras  iniciadas  por  plazo  superior  a  ocho  meses,  el  contratista  tendrá 
derecho  por  todos  los  conceptos  al  6  por  cien  del  precio  de  adjudicación  del 
contrato de las obras dejadas de realizar en concepto de beneficio industrial, IVA 
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excluido,  entendiéndose  por  obras  dejadas  de  realizar  las  que  resulten  de  la 
diferencia  entre  las  reflejadas  en  el  contrato  primitivo  y  sus  modificaciones 
aprobadas  y  las  que  hasta  la  fecha  de  notificación  del  desistimiento  o  de  la 
suspensión se hubieran ejecutado (art. 246.4 LCSP 2017).
Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro empresario o por la propia 
Administración, con carácter de urgencia, por motivos de seguridad o para evitar la 
ruina de lo construido, el órgano de contratación, una vez que haya notificado al 
contratista  la  liquidación  de  las  ejecutadas,  podrá  acordar  su  continuación,  sin 
perjuicio  de  que  el  contratista  pueda  impugnar  la  valoración  efectuada  ante  el 
propio órgano. El órgano de contratación resolverá lo que proceda en el plazo de 
quince días (art. 246.5 LCSP 2017).

CLÁUSULA  28ª. Régimen  de  recursos  contra  este  pliego  y  demás 
documentos por los que rige la contratación.
El presente Pliego de Cláusulas Administrativas, el Proyecto Técnico que describa las 
prestaciones,  así  como el  resto  de documentos  contractuales  que deba regir  la 
contratación, podrán ser impugnados ante el Pleno,  mediante recurso de reposición 
potestativo,  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  su 
publicación en el perfil de contratante, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas -LPACAP-.
Alternativamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el perfil de contratante, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  Si  se optara por  interponer  el  recurso de reposición 
potestativo,  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que 
aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por 
silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

DILIGENCIA
Este pliego de cláusulas administrativas particulares fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación en fecha 8  de agosto  de 2019.  Comillas,  9  de agosto de 2019.  El 
Secretario, Salomón Calle.
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ANEXO I
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE (EN DOCUMENTO ADJUNTO) 

(Véase el Anexo 2 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 2016/7 (EDL 2016/9), que  
establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación  
-DEUC-).
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PERTENENCIA A UN GRUPO EMPRESARIAL

D./Dª……………………………............................................................................,  con 
D.N.I.  nº.................................en  representación  de  la 
entidad .............................................................., con N.I.F: …………........................ y 
domicilio  en  (calle,  localidad,  provincia, 
etc.)  .........................................................................................................................,  
en su calidad de.................................................., 

D E C L A R A:

Que la entidad a la que representa (indicar a o b):

a. PERTENECE al grupo de empresas ……………………………………….

b. NO PERTENECE a ningún grupo empresarial.

Y  para  que  así  conste  a  los  efectos  legales  de  poder  obtener  la  condición  de 
beneficiario así como el cobro de la ayuda, firmo la presente declaración, 

En, ...................... a.......... de ........................... de 201_
(Firma del representante legal y sello de la Entidad)

Fdo: .......................................
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ANEXO III
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

← D./Dª ____, con domicilio a efectos de notificaciones en la dirección de correo 
electrónico ____,  con DNI  nº  ____,  en representación de D./Dª____  (o  en nombre 
propio), con DNI nº ____, interesado en participar en el procedimiento abierto para 
adjudicar el  suministro  y obras de rehabilitación y modernización del  alumbrado 
público en Comillas, expediente 1841/2019, anunciado en el Perfil del Contratante 
del Ayuntamiento de Comillas de fecha ____ hago constar que conozco el Proyecto 
Técnico, Pliego de Condiciones Técnicas y Pliego de Cláusulas Administrativas que 
sirven de base al contrato y los acepto íntegramente, tomando parte en la licitación 
y  comprometiéndome a  llevar  a  cabo  el  objeto  del  contrato  por  el  importe  de 
64.132,23 € y 13.467,77 €, correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

← Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier 
índole que sean de aplicación, así como todos los gastos contemplados en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato.

← Asimismo  me  comprometo  a  sustituir  las  siguientes  luminarias  o  grupos 
lumínicos  por  tecnología  LED,  de  los  cuadros  siguientes,  de  acuerdo  con  lo 
determinado  en  los  apartados  3.1.  del  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas: 
_______________________________________

←
← Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con el 

Ayuntamiento de Comillas y en particular efectúa el compromiso de adscribir a la 
ejecución del contrato los medios personales y materiales suficientes para llevarla a 
cabo adecuadamente la prestación.

← En ____, a ____ de ____ de ____.

← Firma del licitador
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